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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves 1/ de Setiembre de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la Iniprenl'a de los Sres. Manjarrés y Com/)aùia,y en la, librería de fiodrlyuei 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. SuscritoreS, y 41 para fuera, franco de porte. La redacción se dalla establecida Plazuela de las Ânyusllas num. d, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra*Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Encargo muy especialmente á 
lodos los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, (pie con el mayor esme
ro y actividad faciliten el tránsito 
de cuantos efectos vengan á la Ex
posición agrícola-industrial, ya pro
cedan de la misma, ya de las de
más de Castilla, que estén convo
cadas á aquel acto, ó de cualquiera 
otro pueblo que quisiera tomar par
te en él. Es por lo tanto convenien
te que, ademas de los recursos y 
auxilios generales que dichos expo
sitores pudieran necesitar en el 
tránsito hasta esta, permitan los 
respectivos Alcaldes que los gana
dos de aquellos, destinados á la 
Exposición, pasten en los prados y 
terrenos comunes, proporcionando 
á sus conductores los demás socor
ros que hubieren menester. Espero 
que así lo harán, contribuyendo 
de esta manera al mejor éxito de 
dicha Exposición, en la que tan in
teresados están todos los pueblos á 
quienes hoy me dirijo. Valladolid 
51 de Agosto de 1859.=Cástor 
Ibañez de Aldecoa.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION V S. M.

SEÑORA; Al dignarse aprobar V. M. 
por Real decreto de 8 de Octubre de

1 1857 el reglamento para la Academia 
del Cuerpo de Estado Mayor de Arti
llería de la Armada, fué su Real vo
luntad se considerase como provisio
nal, miénlras la esperiencia demos
traba las alteraciones que sería con
veniente introducir.

El tiempo trascurrido desde la aper
tura de la Academia, ha patentizado 
las dificultades que el reglamento de 
que se trata presenta en su práctica, 
dificultades que solo pudieron ate
nuarse modificando algunos de sus Í 
preceptos, especialmente los relativos ! 
al sistema de ingreso, que han pro- 1 
porcionado resultados satisfactorios. 1

Conocidos, pues, los inconvenien
tes de que adolece en su aplicación 
el espresado reglamento,.y d_e.mosti'a- 
da por la práctica la excelencia de 
los medios adoptados para atenuarlos, 
es llegado el caso de que, sirviendo 
estos de base, pueda mejorárse el ré
gimen de la Academia, trazándose 
de una manera clara y precisa las 
prescripciones por las cuales ha de 
regirse, á fin de que no vuelvan á to
carse los escollos que á cada paso 
presenta el reglamento vigente.

En la evidencia. Señora, de las 
ventajas que con la reforma espuesta 
ha de alcanzar la Academia del Cuer
po de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada, cuyo nuevo presupuesto 
reporta alguna economía, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 17 de Agosto de 1859. 
=SEÑ0RA. = A L. R. P. de V. M., 
José Mac-Crohon.

REAL DECRETO.

En atención á las razones espues-» 
tas poF el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en aprobar el 
unido reglamento para la Academia 
del Cuerpo de Estado Mayor de Arti
llería de la Armada.

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y nueíe.^Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, José 
Mac-Crohon.

REGLAMENTO
PARA LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE 

ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

TITULO PRIMERO.

Organización y personal de la 
Academia.

Artículo !.° La Academia de Esta
do Mayor de artillería de la Armada, 
establecida en la población de San 
Cárlos, departamento de Cádiz, tiene 
por objeto proporcionar la mas per
fecta instrucción científica y militar á 
los jóvenes que se dediquen á esta 
carrera.

Art. 2." El Capitan general del de
partamento será Subinspector de la 
Academia, con aneglu á lo que pre
vienen las Ordenanzas de la Armada, 
y como á tal se te dará conocimiento 
de todo lo concerniente á aquella.

Art. 5.° El Jefe de Estado Mayor, 
Comandante de artillería del departa
mento, será Director de la Academia 
y de la Escuela de Condestables, esta
blecida en el mismo local con la pre
cisa independencia.

Art. 4.° Un Teniente Coronel del 
cuerpo será Subdirector, desempe
ñando el mismo cargo con relación á 
la Escuela.

Art. 5.° El Teniente Coronel Sub
director y cuatro Capitanes del cuer
po desempeñarán las funciones de 
Profesores de la Academia; estando 
precisamente lá clase de artillería 
á cargo del primero, y las demas al 
de los referidos Capitanes; de los 
cuales, el mas antiguo será, al mismo 
tiempo y por ahora, el Comandante 
de la Compañía-escuela de Condes
tables.

Art. 6.° Cinco Tenientes, Ayudan
tes Profesores de las primeras clases, 
desempeñarán ademas el servicio y 
comisiones que se les confieran en la 
forma y disposición que se espresa en 
el título correspondiente.

Art. 7.’ Un primer Médico y un 
Capellán ejercerán las funciones de su 
clase, no solo con relación á la Aca
demia y Escuela, sino para todos los 
individuos del cuerpo destinados en el 
departamento.

Art. 8.” Los Condestables destina- 
dos[á la Escuela y demas dependieptes

de esta se considerarán igualmente 
como de la Academia, bajo las inme
diatas órdenes de sus respectivos Je
fes.

Art. 9.° A propuesta del Director, 
determinará el Gobierno de S. M., con 
la anticipación debida, las plazas que 
deben proveerse anualmente, según 

' las necesidades del cuerpo.

TITULO II.

Obligaciones del Director y Subdirector

Art. 40. Al Director de la Acade- 
i mia, como primer Jefe, le estarán su- 
. bordinados el Subdirector, los Profe- 
j sores. Ayudantes, alumnos y demás 
■ dependientes de la misma; y á dicho 
! Jofo correspondo capcciulmcnLe ''¡gi- 

lar que todos cumplan sus respectivos 
deberes, la estricta observancia deeste 
reglamento y demás instrucciones que 
emanen de la Supeiioridad; debiendo 
informar mensualmenle al Director 
del cuerpo sobre el estado de la ense
ñanza y demás particulares del esta
blecimiento.

Arl. 14. Será el único responsable 
del órden y buen régimen interior, 
dictando por si, para conseguirlo, las 
órdenes y disposiciones que juzgue 
más convenientes.

Art. 12. Tendrá la primera llave 
de la Caja y dispondrá los dias en que 
deba abrirse.

Art. 13. El Subdirector de la Aca
demia y Escuela será responsable al 
Director de la enseñanza en todos los 
ramos,de los individuos de ellas; ten- 

1 drá la segunda llave de la Caja; le es
tarán subordinados los Profesores de 
todas las clases, Ayudantes, Subte- 
niéntes, alumnos y demas empleados 
en ambas dependencias; dará las ór
denes que estime oportunas para el 
mejor servicio, vigilando el cumpli
miento de las que prescriba el Direc
tor, á quien dará parte de aquellas, 
asi como de cuanto convenga que lle
gue á su conocimiento.

Art. 14. El dia 1.° de cada mes 
pasará al Director una relación cir
cunstanciada del aprovechamiento y 
aplicación de los alumnos y Subte
nientes de cada clase en el mes ante, 
rior, informando al propio tiempo á 
dicho Jefe de la conducta militar y
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privada qne en el mismo hayan ob
servado.

Art. 15. Diariamente dará parto 
tambien al Director de las novedades 
que ocurran en las clases á cuyo (in lo 
recibirá dedos Profesores por escrito.

Art. 16. Vigilará las clases, asis
tiendo ti ellas con la frecuencia que 
sus obligaciones le permitan, como 
asimismo el régimen de enseñanza; 
prescribiendo se observe lo que sobre 
el particular baya sido acordado por 
la Junta facultativa.

Arí. 17. Será privativo de este Je
fe, p.a distribución de horas en que 
deben tener lugar las clases y todo lo 
demas conveniente á la instrnccion, 
previo siempre el conocimiento y apro - 
bacion del Director.

TITULO 111.

Obligaciones de los Profesores y Ayu
dantes Profesores.

Art. 18. Los profesores tendrán á 
su cargo la enseñanza, siguiendo el 
método que prefije la Junta facultati
va de la Academia. Al salir de clase, 
darán parte por escrito al Subdirec
tor de las novedades que hayan ocurr 
rido en ellas, y recibirán las instrucr 
clones que les dicte dicho Jefe, al 
cual pasarán tambien el dia penúlti
mo de cada mes una relación del apro
vechamiento de los alumnos en la 
clase que tengan á su cargo, con es- 
presion de los dias que hayan est-^do 
de baja por enfermos y arrestos que 
por cualquiera falta les hubiesen im
puesto:

_ Art. 19, Uno de los Profesores 
elegido p'orTos Jefes, estará en cargado 
de la biblioteca y otro de la sala de 
máquinas é instrumentos geodésicos, 
en cuyo servicio alternarán solo tres, 
quedando esceptuado el Profesor de 
ciencias naturales.

Art. 20., Los Profesores no alter
narán en Ias primeras clases, desem
peñando de ellas solo aquella á que de 
Beal órdeii han sido deslinadqs.

Art. 21. Los Ayudantes Profeso
res de là Academia se distribuirán de 
la manera siguiente: -uno de ellos sera 
Ayudante de la clase de artillería y 
profesor de la misma en la Escuela; 
los cuatro restantes, Ayudantes Pro
fesores de las demas clases, serán 
también Profesores de las de la Es 
cuela; desempeñando las que el Sub
director disponga; y considerando á 
los cinco como subalternos de'la corn- 
pama, alternaran en el servicio de 
guardias pon los Subtenientes alum
nos del último año, cuyp servicio, 
nombrado por el Capitan Comandante 
tie hi Escuela, tendrá lugar en la for- 
rua que el reglamento de la misma 
previene.

Art.'22. Semanalmente prestarán 
el servicio de Ayudanles de órdenes, 
({uedando esceptuados de las guardias 
durante este el (pie lo desempeñe, y 
encargado de vigilar ¡a limpieza y aseo 
(¡ue debe reinar en todas las depen
dencias de timbos establecimientos.

Art. 25. Los Ayudanles Profesores 
asistirán con los Profesores á las pri- 
ipeps clases, siempre que Iqs sea por 

i sible y compatible con las que en la 
escuela desempeñen.

Art. 24. El Ayudante Profesor mas 
antiguo será Secretario de la Junta fa
cultativa de la Academia, teniendo á 
sus órdenes un Condestable de la Es
cuela, como escribiente, para el des
empeño de su cometido.

TÍTULO IV.

Obligaciones del Capellán y primer 
Afédico.

Art. 25. El Capellán será párroco 
castrense de todos los individuos del 
cuerpo.

Art. 2G. Celebrará la Alisa, en los 
dias que haya obligación de oiría, á 
hi hora prefijada por el Director, en 
la capilla de la Escuela y Academia.

Art. 27. Asistirá á todos los actos 
qué en corporación se presente el 
cuerpo, y no se* podrá ausentar sin la 
competente autorización; debiendo en 

! estos casos dejar un sustituto ([ue ejer- 
! za sus funciones á satisfacción de los 
! Jefes, y siempre que sea por corlo 

tiempo.
Art, 28. El primer Médico nomr 

brado para el cuerpo lo será igual? 
| mente de la Academia y Escuela dé 
1 Condestables.
1 Art. 29. Aun cuamio no hubiese 

enfermos, hará la visita diaria; tocán
dose para este acto cuando se preseuT 

| te en el estableciminento á la hora 
que el Director prefije. Pasada la re
vista, dará parte al referido Jefe, ver
bal ó por escrito, según este determi
ne, noliciándole lo que conceptúe ne? 
coanri-n si [mp íiL-asa _ocurriese una . 

j enfermedad contagiosa ó cualqiiiera 
otra circunstancia que sea de su in? 
mediata inspección.

Arl. 50. Asistirá á cualquiera ho
ra que fuese llamado por los Oliciales 
del cuerpo, y será de su cuidado el 
eslender la.s altas y bajas de los alum? 

> nos y Subtenientes alumnos por en
fermos en la forma que el Director le 
esprpse. .

Art. 51. Tendrá á su cargo el bo- 
■liquin de la Academia y Escuela, y 
como el Capellán, asistirá á las escue
las prácticas, ejercicios de fuego, y á 
lodo ado (¡ue en corpuracion, y por 
disppsicion del Jefe, se presenten los 
demas Oficiales del cuerpo;

Arl. 52, Cuando algún alumno ó 
Subteniente, estando enfermo, se agra
vase su mal en. términos que pulida 
correr riesgo su vida, lo pondrá con 
oportunidad en conocimiento del Di
rector, quien dispondrá que se noti
fique á la familia por conducto del Se
cretario dq la Academia.

TITULO V. •

Obligaciones de los Maeslros ó Profe
sores parliculures.

Art. 55. Cualquier .Maestro ó Pro
fesor parlienlar que como los de las 
clases de esgrima é ingles necesitare 
la Academia, estarán á las inmediatas 
órdenes de los Jefes, sujelándose en 
el regimen de enseñanza á lo que ha
ya propuesto la Junia facultaliva con 

: líl aprQbacion del Director del cuerpo.

TITULO VI.

De las Junias facultativa y económica.

Art. 54. La Junta facultaliva delà 
Academia se compondrá del Director 
y Subdirector de la misma, de los 
tres Capitanes Profesores, del Capitan 
Comandante de la Escuela, y del Ayu
dante más antiguo como Secretario 
sin voz ni voto, reuniéndose por lo 
ménos una vez al mes, prévia dispo
sición del DirectorrPresidenle y aviso 
á los Vocales, del Secretario, que es
tará encargado de extender las actas 
y demas que le corresponde.

Art. 55. Siempre que el Director 
no pueda presidir la Junia, lo verifi
cará el Subdirector, sin perjuicio de 
que en la remisión informe el Direc? 
Lor lo que se le ofrezca y parezca,

Art. 56. Los Ayudantes Profesores 
que reemplacen por enfermedad ó 
ausencia á algún Profesor en las pri
meras clases, serán Vocales de la Jun
ta facultativa miénlras desempeñen 
aquellas.

Arl. 57. La Junta se ocupará en 
los exámenes de los aspirantes, en la 
elección de libros de texto para las* 
.clases, distribución de conferencias y 
método para la enseñanza.

Arl. 58. Terminados los exáme
nes del concurso, se remitirán las 
acias al Di.iector del cuerpo para que 
sean propuestos los que deban admi- 
tirse, é ingresar á principio del curso 
en la Academia.

Arl. 59. Igualmente, despues de 
los exámenes (le cada curso, se remi
tirán coj)ias de las actas de exámen

‘^® ellas, se 
propongan" por eiDirector del cuerpo 
los que deban ser ascendidos ó des? 
pedidos de la Academia; acompañan
do un estado-general de las censuras 
y números que hayan obtenido en lo
dos los años de estudio, á fin de que 
con sujeción á ellas se coloquen en la 
escala en el puesto que les corres
ponda,

Arl. 40. Cuando vaque alguna pla
za de Profesor, se indicarán por la 
Junta al Director del cuerpo en una 
terna, los (|ue en concepto de aquella 
sean mas a propósito para desempe
ñaría.

Art. 41. La Junta económica se 
compondrá del Director, Subdirector 
y Capitan Comandante de la Escuela 
como Cajero. A esta corresponde la 
distribución de los fondos que se asig
nen á la Academia, el examen de las 
cuentas de su inversion, y la adquisi
ción de efectos ó cualquiera otra re
forma que convenga y no se halle 
consignada en este reglamento.

TITULO VIL

Sistema de ingresos.

Art.42. Los alumnosdela Acade
mia de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada se dividen en tres clases. 
La primera se compone de los alum- 
nos sin sueldo que estudian el primer 
año, siendo decueuta de sus padres ó 
tutores el atender á sus necesidades y 
gastos de la carrera con el decoro y 

, decencia propios del cuerpo en que 

sirven. La segunda la forman’' los 
alumnos con sueldo de Guardias ma
rinas de primera clase, que cursan el 
segundo y tercer año, y la tercera los 
Subtenientes alumnos que cursen el 
cuarto año.

Art. 45. Lo.s alumnos proceden
tes de la clase de Oficiales del ejérci
to ó de infantería de marina, gozarán 
desde luego el sueldo á que su em
pleo les dé derecho.

Art. 44. El ingreso en la Academia 
SÇ verificará por exámenes de oposi
ción ante la Junta facultativa de la 
misma, en concursos á que se convo
cará al efeetp.

Art. 45. Los jóvenes que deseen 
presentarse á exámen en los referidos 
concursos, lo solicitarán de S. M. por 
medio de sus padres ó tutores, diri
giendo las instancias al Director del 
cuerpo, acompañadas de los documen
tos de calificación, en debida forma 
legalizados, que se es espresan á con
tinuación:

Una información judicial, hecha en 
el pueblo de naturaleza del aspirante 
ó en el de los padres, por cinco tes
tigos de escepcion con cilacioñ del 
Procurador Sindico en la que se haga 
constar: ■

Primero. Estar el aspirante y su 
padre en posesión de los derechos de 
ciudadano español, y cuál sea la pro
fesión, ejercicio ó modo de vivir que 
este tenga ó hubiese tenido.

Segundo. Estar considerada como 
honrada la familia del aspirante, 'sin 
que sobre ella haya recaído nunca 
ñola qup infame ó envilezca á sus in- 
^Â.VLÙlyo§â4e»A»ji,,las leyes vigentes.

La partida de bautismo del aspi
rante, las de .SILS padres y abuelos por 
ámbas líneas, con las tres de casa
miento de estos últimos.

Certificación que acredite la buena 
conducta del pretendiente.

Obligación del padre ó tutor por la 
que se comprometa A asistir á su hijo 
con la cantidad de 12 rs. diarios, hi
potecando al efecto, y en debida for
ma, fincas, rentas ó sueldos por valor 
de 6,000 rs.

Si el aspirante fuese caballero cru
zado de las Ordenes militares, bastará 
su fé de bautismo, el testimonio del 
título espedido por el Real Consejo de 
las Ordenes y la escritura de hipo, 
teca.

Si fuese hermano carnal de otro 
que haya sido admitido en la Acade
mia ó Colegio naval, sea ó no Oficial, 
le bastara su fé de bautismo y la men
cionada escritura.

Si el padre del aspirante fuese Ofi
cial del ejército ó armada, ó Caballero 
cruzado, bastará el testimonio del tí
tulo, Real patente ó despacho que lo 
acredite para justificar las pruebas de 
esta línea.

Los Oficiales del ejército ó de in
fantería de marina necesitarán Real 
órden que los autorice para presen- 
larse á dicho exámen, y no se les exi
girá mas documentos que la fé de bau
tismo.

(Se contiauarú-}
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Adminisíracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de

Valladolid.

El examen que la Administración 
está practicando de las cartillas eva- 
luatorias presentadas hasta hoy, la 
da á conocer el olvido en que se tie
nen las instrucciones y modelos que 
ha publicado sobre el particular en 
los Boletines oficiales números 85,91, 
408 y siguientes. Los precios de los 
granos y caldos no están conformes 
eon los que resultan del estado del 
decenio formado por la misma, no se 
hacen las evaluaciones de algunas 
elases de terrenos con arreglo a lo 
que se tiene mandado, no se forman 
las demostraciones de productos y 
gastos por todas y cada una de las 
distintas clases de terrenos y ganados 
existentes en los pueblos respectivos, 
no se ofrecen ó declaran unos produc» 
¡tos verdaderos, ni por último, se pre
sentan unos gastos exactos y justifí- 
eados.

Estos defectos de que por punto ge
neral adolecen dichas cartillas, hacen 
que esta oficina al examinarías y cen
surarías, se vea precisada á estender 
su dictamen cousidemblemenle para 
indicar uno por uno todos aquellos y 
para esplicar y demostrar el modo de 
subsanar ó rectificar los mismos. Y 
aunque la Administración presta gus
tosa este trabajo, aunque procura y 
desea aclarar á los Ayuntamientos las 
dudas que se les ocurra en el desem
peño de cualquier servicio que se ha
lle á su cargo y especialmente en el 
presente de suyo difícil y complicado, 
la Admini Iracion repite no está en 
el caso de reproducir continuamente 
sus instrucciones y de-privarse inne
cesariamente y por negligencia de los 
Ayuntamientos del tiempo que nece
sita para atender á los demas trabajos 
que descansan en ella.

Por última vez pues, va á dirijirse 
á las citadas Corporaciones aclarando 
ó ampliando las instrucciones que tie
ne dadas sobre ciertos particulares de 
este servicio, y haciendo algunas pre
venciones á que ha dado lugar la 
inexactitud y la mala forma emplea
da en la confección de dichos docu
mentos.

Una de las faifas que primeramente 
se observo, es la de no haberse hecho 
uso de los precios señalados en el es
tado que ;se insertó en el Boletin nú
mero 108. Es necesario que este vi
cio desaparezco, es preciso que los 
pueblos de cada partido se sujeten 
á dichos precios, porque ellos son el 
resultado de los que han tenido los 
dislintos frutos que comprende aquel 
estado en el decenio de 1849 á 1858.

El modo ó forma de evaluar las tier
ras destinadas á cereales que se siem
bran año y vez ó con uno de inter
misión, ha sido objeto ó motivo de 
duda para muchas juntas periciales. 
La mayor pai te de ellas han practica
do esta operación fijando como pro
ductos íntegros ó totales la mitad de 
los que rinde la obrada ó fanega en el 
año que se siembra y deduciendo el 
completo de los gastos de esplotacion.

Esta forma tan viciosa de proceder 
no ha podido dar otro resultado que 
el de la inexactitud. Es necesario que 
las juntas periciales se hagan cargo 
detenidamente de lo que es esta ope
ración, que la examinen desde su ori
gen, y de este modo podrán compren
dería con toda claridad. Cuando las 
tierras no se siembran anualmente 
porque su condición no lo permite 
y quedan por lo lanto un año de des
canso, palpablemente se ve que en 
él no rinden producto alguno. No de
jando utilidades, claro es que no po
drá imponérsela contribución, y no 
estando sujeta á contribución, tam
poco habria necesidad de compren
dería en los amillaramientos, resul
tando de esto que la Administración 
no conocería los elementos de riqueza 
de cada pueblo en general y de cada 
individuo en particular para los efec
tos convenientes y que no son del ca
so enumerar. Con objeto de evitar 
esto, es decir, para que se puedan 
comprender todos los terrenos en 
aquel, han dispuesto las instruccio
nes que los que dén un año de des
canso se amillaren por la mitad de 
los productos que rindan en el en que 
se siembran. Pero para conocer la 
parte es necesario conocer el todo; 
para conocer la mitad de dichos pro
ductos es necesario conocer el- total 
de estos mismos, y de aquí que pa
ra la evaluación de dichos terrenos 
haya necesidad de tornar los rendi
mientos y gastos del año en que pro
duce, y dividir lanto estos como el 
líquido por la mitad, lo cual dará los 
tipos evaíualorios de aquellos,

Las demostraciones de productos y 
gastos de las tierras destinadas á hor- 
taliza, han sido formadas tambien muy 
defectuosamente, porque los prime
ros solo se han estimado en dinero 
sin espresar las semillas ó plantas 
que representan el mismo; Se ha di
cho por algunos Ayuntamientos que 
la variedad de producciones que ha
biti en estos terrenos no consentía 
hacer dicho demostración con tales 
pormenores; pero esto nojuslifica su- 
Íicientemente aquella falla. Si el ob
jeto de las citadas demostraciones es 
conocer los rendimientos en especie 
de los terrenos, es evidente que la 
que no contenga dichas noticias no 
puede ser admitida, y que lo mayor 
dificultad en su confección, no justifi
ca Como queda dicho su falta. Es ne
cesario pues que en las espresadas de
mostraciones se haga constar el nú
mero de cuarteles en que se divide la 
obrada ó fanega, las plantas, semillas, 
etc. que en los mismos se siembre y 
lo que se recolecta en año común 
por cada uno, para que conocida 
de esta manera la producción en es
pecie, se reduzca despues á metálico 
por los precios" que aquellas hayan 
tenido en el decenio como se practi
ca con las demas ciases de terrenos.

Se ha notado tambien que muchas 
Juntas periciales omiten la formación 
de demostraciones, por algunas cla
ses de terrenos y ganados existentes 
en sus pueblos respectivos. No hay mo
tivo fundado para cometer esta falla, 
y por lo tanto la Administración pre- 
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cifra que la del año anterior. La Ad
ministración ya previo este caso y es- 
citó à las Juntas periciales y Ayunta
mientos en sus citadas circulares á 
que tanto en unos como en otros de
clarasen la verdad, advírtiéndoles que 
la misma toma datos muy seguros de 
comprobación y rechazaría cualquier 
inexactitud; pero á pesar de esto, de
soyendo sus recomendaciones han co
metido dicha falta en gran número 
de las citadas corporaciones. Para 
evitar que la misma se reproduzca en 
otros pueblos, para que aquellos que 
la han cometido la rectifiquen, y para - - 
que lodos en general no abusen deí * 
dichos gastos como queda indicado, y 1 - 
tengan estos la debida justificación, la V • 

Administración ha dispuesto; que en 
los labores que se hagan por braceros, 
se esprese el número de los mismos 
que se invierten en cada una y precio 
del jornal que se les pague, y que en 
aquellas en que se emplee la yunta se 
forme por separado una demostración 
del coste de la misma, que se com- 
pondrá de la parte correspondiente al 
capital invertido en ella, del importe 
de su manutención, del de los aperos 
de labranza y demos gastos que oca
sione, para que conocido esto, los dios 
que puede dedicarse al trabajo y la la
bor que puede hacer en uno, de lo 
cual se hará espresion por nota al pie 
de dicha demostración, se conozca 
así mismo el coste que tiene cada la
bor en que se emplea la citada yunta.

Tienen ya los Ayuntamientos y Jun
tas periciales cuantas noticias les son 
necesarias para llevar á cabo el tra
bajo que se les exige, porque se les 
ha esplicado el modo de apreciar 
ó evaluar los distintos elementos de 
riqueza que existen en sus pueblos: 
se les ha dado modelos para la forma
ción de cartillas y demostraciones: se 
les ha esplicado ó detallado en los 
mismos los gastos que puede ocasio
nar la labranza, siembra y recolec
ción en los predios rústicos y los pas
tos, custodia, entretenimiento, ect. en 

’los ganados: se les exige que justi
fiquen estos y se les dan aclaracio
nes para veriúeaflo: se les reclama 
por último, aumento en los produc
tos y se les demuestra el fundamento 
y la razón de ello. No hay pues, mo
tivo para hallar dificultades ni para 
entorpecer ni dilatar la presentación 
de las citadas cartillas, y en su conse- 
cuencia la Administración ha dispues, 
to prevenir que se presenten para el 
dia 15 del mes de Setiembre ve
nidero, sin protesto ni escusa alguna, 
pues de no hacerlo así se verá preci - 
sada á librar plantones contra los pue
blos morosos. Valladolid 27 de Agosto 
de 1859.=Esteban Morales.

viene á aquellas que no dejen de for
mar dichas demostraciones por todas 
las citadas clases que se conozcan en 
los mismos.

La Administración ha observado así 
mismo, que en las cartillas evaluato- 
rias se figuran fracciones de real, ó 
sean céntimos, y teniendo en cuenta 
la dificultad que esto ofrece en la for
mación del amillaramiento, ha dis
puesto que se evite el poner dichas 
fracciones y se considere como un 
real la que escoda de 50 céntimos y 
se suprima la que no llegue á esta 
cifra.

La mayor parle de los Ayuntamien
tos han remitido un solo ejemplar de 
las citadas cartillas. Es necesario que 
las remitan por duplicado, á fin de que 
cuando sean aprobadas pueda devol
verse una al mismo y la otra quede 
archivada en esta Administración.

Tambien se ha observado que la 
mayor parte de las Juntas periciales 
no presentan mas productos en sus 
cartillas evaluatorins que los declara
dos en el año anterior. La Adminis
tración no puede aprobar las que se 
hallan en este caso. Todas las causas 
producen efectos y. el aumento que . 
han tenido los frutos, tienen que pro
ducir los suyos. Por otra parte, las 
utilidades de los bienes llamados á 
contribuir no son siempre los mismos; 
están sujetos á alteraciones corno to
das las cosas, y únicamente pueden 
permanecer invariables en el período 
que se toma para la estimación de aque
llas. Fenecido este,, y analizado el pre
cio que en otro nuevo han tenido di. 
chos frutos y la importancia de las 
cosechas, fácilmente sé deduce si los' 
productos han de ser inferiores ó su
periores á los anteriormente déclara-* 
dos. Conocido que los primeros han 
tenido en este decenio un aumento 
bastante considerable sobre los que 
existían; que este no ha sido causado 
por la escasez en las cosechas, sino , 
por los mejores medios y propicias 
ocasiones de la espertacion, y que las 
segundas, por punto general, han sido ' 
abundantes en dicho período, se vé 
claramente que los productos citados 
lienen que ofrecer una cifra mayor 
que la ya reconocida. La Administra
ción sin embargo no olvida que el 
precio de los jornales y los gastos de 
esplotacion en general se han elevado 
algún tanto sobre los que existían, 
pero noVepresenlandoestos, como no 
representa ni con mucho el aumento 
de aquellos, no puede menos de exi
gir que las citadas cartillas presenten 
uno que guarde relación con ámbos. 
Se repite pues á las Juntas periciales 
y Ayuntamientos que las que no ofrez
can este resultado serán desechadas 
por la Administración.

Las demostraciones, en la parte de 
gastos han llamado por último la aten
ción de la misma por la exageración 
con que se han formado. Nada mejor 
que el abuso que se ha hecho de ellos 
prueba el beneficio de que disfrutan 
los pueblos por que se ven en la al
ternativa de bajar considerablemente 
los productos ó aumentar de igual ) 
manera los gastos para que las ulili- 1 
dades liquidas representen la misma *
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Junta provincial de Ventas de Bienes Nacionales de la 
provincia de Valladolid.

Conformer la Real.Instrucción de 42 de Mayo de 1858 y á la dej.” de 
Julio último, se hallan formadas por las oficinas de provincia y aprobadas por 
esta Junta las liquidaciones correspondientes al tercer trimestre de 1858, de 
los capitales procedentes.de las ventas de bienes y reducciones de censos de 
las Corporaciones.civiles convertibles en inscripciones intransferibles de la 
renta deí 3 por 100. Y con el objeto de que los representantes de las espresa- 
das Corporaciónes, competenlemente autqrizados, presten la conformidad ó 
espongan en otro caso las observaciones que á su derecho consideren, se pu
blican en el presente anuncio concediendo á los mismos el término de 30 
dias, á contar desde la fecha de este Boletín, advirtiendo que pasado dicho 
término sin habersé presentado, se entenderá que aceptan la liquidación prac
ticada que se remitirá á la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública para la aprobación definitiva y subsiguiente, pase á la de la Deuda del 
Estado para la espediccion de las respectivas inscripciones y pago de intereses.

INSTRUCCION PUBLICA INFERIOR.

59 Benafarces. . . . Escuela del pueblo,.. . 759 82
60 Berrueces. . . . ídem. . . 5,591 84
61 Cigales....................... ídem. . . . 145 02
62 Morales de Campos... idem. . . . 350 4 4
03 Palacios de Campos. ídem. . 455 75
64 Peñafiel..................... Estudio de latinidad.. . . 4,2:71 62
65 Tamariz.................... . Escuela del pueblo. . . . 2,420 51
06 Valdenebro. . . . idem.. . . . 958 37

Valladolid 50|de Agosto de 1859.=V.’ B.” El Presidente, Ibáñez de Aldecoa.
—Eugenio Rodríguez del Olmo, Secretario.

Junta provincial de Ventas de Bienes Nacionales de la 
provincia de Valladolid.

Relación de los censos aprobados por esta Junta en sesión de este dia, 
cuyas redenciones se han ejecutado por los tipos marcados en la ley 
de 11 de Marzo último.

CQ
O

PROPIOS.
Capital lí

quido.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

40
41
42
15
44
45
46
47
48
49
20
21
22
25
24
25
26
27
28
29
50

Ataquines............................................................................... 183 79
Berrueces............................................................................... 8,536 55
Boecillo................................................  186 12
Castroból................................................................................ 58 78
Ciguñuela...........................................  145 2
Cubilla.s de Santa Marta. .................................................... 116 15
Esguevillas.... ...'....................................... 93 78
Fuensaldaña....................'.................................................. 17Ô 50
Gaton................................................................................  . 700 2
Gomeznarro. . ............................................................... 555 67
La Seca..........................................................................  . 590 99
La Zarza................................................................................. 5,050 72
Mayorga.....................................................................  . 2,264 90
Mola del Marques................................................................ 96 86
Palacios de Campos............................................................  116 16
Pedrajas de Portillo............................................................ 127 76
Pedrajas de San Esteban.................................................... 838 79
Peñafiel. . ..................................................................... 116 16
Pozaldez. . . . . . . . . . . . i — 5,789 58
Renedo..........................   . 5,800 94
Roales.......................-................................  649 90
Rubí de Bracamonte..........................  671 91
Simancas. . . . .................................................... 451 65
Tordesillas.....................................  802 23
Valdenebro. . .................................  596 24
Valdestillas......................................................................  . 477 68
Valladolid..................................  . '....................... 4,056 98
Villalón........................................... ............................. 2914
Villanueva de San Mancio. .  ...........................  . 1,056 35
Zaratan................................................. ..... ........................... 275 98

Número ¡Réditos Importe de 
la capitaliza-

de cada anuales. cion.

censo. Rs. Céts. Rs. Céts.

D. Sandalio Guerra, de Valladolid. . 447 9 , 412 50
: Julián Sánchez García, de id. . . 449 59 24 740 50

El mismo.............................. 503 74 80 4558 54
El mismo.............................. 504 225 74 4702 50

Casto Martínez y olros, de Zaratán. 645 25 42 314
Antonio Arés, de la Pedraja. . . 
Blas Mana Alonso Rodríguez, de

2820 30 375

Valladolid......................................
Luis y D. José Boyon Frutos, de

201 400 6153 85

Rueda............................................ 2055 35 448 50
Los mismos.......................... 2056 99 4525 8

Valladolid 30 de Agosto de 1859.=E1 Presidente, Castor] Ibáñez de Alde
coa. =:El Secretario, Eugenio Rodríguez del Olmo.

BANCO DE VALLADOLID. 12, y en la misma se celebrará el 
remate.

BENEFICENCIA.

51
32
33
54
55
56
37
38
59
40
41
42
45
44
45

46

47
48

49
5 0
51
52
55
54
55
56
57
58

Cigales. . . . 
Curiel................... 
La Seca. . . . 
Madrigal. .. . 
Matapozuelos. 
Mayorga. .. . 
Medina del Campo. 
Nava del Rey. . 
Olmedo. . . . 
Pedrosa. . . . 
Pedrajas de Portillo 
Peñafiel. . . . 
Pesquera de Duero. 
Portillo. . . . 
Rioseco. . . .

Idem. .

Valladolid. . . 
Idem. .

ídem., 
ídem..

Villabrágima. . 
Villalón. . . . 
Zaratán. ., . . 
Capillas. . . . 
Palencia. .
Toro. .... 
Zamora. .. . .

Idem. .

Hospital del pueblo.................... 
Idem..

Idem. . . . . 
Idem..  
Idem.. 

Idem de San Lazaro de idem.. 
Hospital de la Piedad de idem. 
Idem de San Miguel de idem.. 
Hospital de la Copera de idem. 

Idem del pueblo........................  
Idem de San Juan de idem. . 
Obra pia de Romero de idem... 
Idem idem de huérfanasdeidem 
Memorias de Pimentel de idem. 
Hospital de Sti-Sp.iri'lus y Santa 

Anadeidem.......................  
Obras pias de 'patronato del

Ayuntamiento de idem. . . 
Hospital General., . . . . 
Hospital de Santa Maria de Es

gueva..................................  
Hospicio provincial... . . . 
Colegio de niñas huérfanas. . 
Obra pia de huérfanas. . . . 
Hospital de San Roque.............  
Idem de San Andrés. . . . 
Idem del pueblo......................... 
Idem de San Bernabé. . . . 
Idem de la Asuncion y San Juan . 
Hospital nuevo. . . . . . 
Hospicio provincial...................

259 9
87 92

4.672 11
1,259 69
1,609 8

799 68
9,520 81

459 9.3
484 98
968 74
519 41
256 49

4,927 76
460 47

4,732 74

1,075 52
12,837 10

12,613 78
11,166 56
3,540 65

542 78
992 24

4,025 57
435 60

2,396 85
4,132 69
6,772 39

45.790 68

La junta de gobierno de esta Socie
dad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 18 de los estatutos, há 
acordado se celebre la general ordi
naria el dia 3 de Octubre próximo, y 
convoca á los Señores accionistas para 
dicho dia, á las 7 de la noche, en el 
local que ocupan las oficinas del esta
blecimiento.

Según el art. 16 de los mismos es
tatutos, los accionistas pueden delegar 
sus facultades en apoderados que reú
nan derechos personales idénticos á 
los que se les confieren y deberán 
presentar sus títulos en esta Secreta
ria ocho dias antes al de la celebración 
de la Junta, para proveerles de la cor
respondiente credencial. Valladolid 
1." de Setiembre de 1859. —P. A. D. 
L. S., El Secretario José Angel Rico.

Los testamentarios del Sr. D. Joa
quín Castilla y Portugal, han acorda
do proceder á la enagenacion del mos
to que en la próxima recolección pro
duzca la hacienda titulada de Valboa, 
sita en término de esta Ciudad, fuera 
de la puerta de Santa Clara.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se verificará el remate estra- 
judicial en el dia 15 del corriente á 
las once de su mañana, se halla de 
manifiesto en la casa de la Sra. viuda 
de Castilla, calle de Francos, número

Remate en renta de un molino 
harinero.

El dia 8 del actual á las 11 de su 
mañana, se verificará en remate pú
blico, el arriendo del molino titulado 
blanco, sito en término de Cogeces 
de Iscar, consta de dos piedras, fran
cesa la una y la otra española, movi
das por volantes de hierro construi
dos nuevamente por el sistema mo
derno, de grande resultado y de de
sahogada y cómoda habitación. El 
remate se celebrará en la villa de 
Mojados y casa del Sr. D. Donato Ba
santa, su dueño, bajo el pliego de 
condiciones qne estará de manifiesto.

Han desaparecido de esta ciudad, 
dos galgas de las señas siguientes: 
la una negra con una mancha blanca 
encima del cuello, un poco cerduda, 
de 2 años, pequeña bien formada y 
muy lista; la punta del rabo blanco y 
la punta de las uñas un poco: la otra 
tambien negra cerbala, de un año, 
con la mitad del rabo blanco, dema- 
siado'fina. La persona que supiere 
de ellas, dará aviso á D. Anlioco 
Ubierna, sombrerería de la Estrella, 
calle de Santiago.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 

Plazuela de las Angustias núm. 3.
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